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Parece que la cárcel se queda
Después de las declaraciones 
del ministra del Interior, 
Carolina Tohá, la opción de 
reacondicionar la estructura 
actual suma apoyo en distintos 
actores locales que sugieren 
incorporar más tecnología y 
comprar los sitios aledaños para 
ampliar el recinto en su actual 
emplazamiento. A primera vista 
se trata de una propuesta razonable, 
realista, no obstante una segunda 
lectura inevitablemente instala la 
decepcionante confirmación de 
que seguimos igual, con la cárcel de 
Chillán en el mismo emplazamiento 
que tiene desde 1943. 

P
ocos meses después del terremoto del 27 de febrero 
de 2010, durante el primer gobierno de Sebastián 
Piñera, el ministro de Justicia de la época, Felipe 
Bulnes, daba una noticia largamente esperada 
por los chillanejos (as): el nuevo emplazamiento 

definido para trasladar la cárcel de Chillán, ubicada a apenas 
5 cuadras de la Plaza de Armas. 

En aquella oportunidad (según consta en el archivo de junio 
de 2010 de La Discusión) se expusieron los antecedentes que 
determinaban que ese nuevo recinto penal sería construido 
en el sector de Trinidad, en Chillán Viejo. En ese momento, los 
personeros oficialistas destacaban que el Gobierno honraba 
así el compromiso que se había adquirido con los habitantes 
de la entonces provincia de Ñuble, en cuanto a definir el nuevo 
terreno que permitirá sacar la cárcel del centro de la ciudad, 
después de la fuga que protagonizaron cientos de reos la 
noche del 27 de febrero y que junto con reactivar la sensación 
de inseguridad en el vecindario, causó la destrucción de 5 
casas colindantes al penal por el incendio que provocaron 
los internos. 

Lo que vino después es también historia conocida. La comu-
nidad de Chillán Viejo rechazó el emplazamiento propuesto 
por el ministro Bulnes y el supuesto proyecto se frenó. Luego 
se comenzó a discutir la idea de una cárcel biprovincial, para 
Ñuble y Biobío, que se iba a instalar cerca de la Ruta 5, en un 
terreno equidistante de Chillán y Los Ángeles. La propuesta 
se llenó de críticas en ambas provincias y fue desechada. Años 
después, en la segunda administración de Bachelet, se propuso 
edificar el nuevo penal en San Carlos, pero al igual que en Chillán 
Viejo, autoridades locales y la sociedad civil hicieron frente 
común para rechazar la elección del terreno, y del proyecto 

no se supo más. En el segundo gobierno de Piñera también 
hubo gestiones en Bulnes y Chillán, pero corrieron la misma 
suerte. Finalmente, en la actual administración, la semana 
pasada, la ministra del Interior dijo que no se iba a sumar a la 
procesión de promesas sobre la nueva cárcel y descartó que el 
Gobierno tenga un proyecto para su construcción. Trasladar 
a internos de delitos peligrosos, o que no son de la zona, a un 
nuevo penal que se inaugurará en Talca, es la respuesta que 
hay ante la sobrepoblación carcelaria de Chillán. 

Paralelamente, a la sucesión de intentos frustrados de 
tener un nuevo recinto penitenciario, se realizaron una serie 
de inversiones en la vieja cárcel. En 2011 se destinaron cerca 
de $800 millones para el reforzamiento del muro perimetral 
y refacción de las instalaciones. Al principio se habló de que 
era una medida temporal, durante el periodo que demoraría 
la construcción de la nueva cárcel, que en 2011 se estimaba 
iba a ser de tres a cuatro años. Luego, en 2019, se instaló una 
malla perimetral para contener los lanzamientos de drogas 
desde el exterior,,que costó $300 millones y ahora, después 
de las declaraciones del ministra del Interior, la opción de 
reacondicionar la estructura actual suma apoyo en distintos 
actores locales que sugieren incorporar más tecnología y 
comprar los sitios aledaños para ampliar el recinto en su 
actual emplazamiento. 

A primera vista se trata de una propuesta razonable, 
realista, porque supone que se mejorarán las deficitarias 
condiciones en que se encuentran internos y funcionarios, 
no obstante una segunda lectura inevitablemente instala la 
decepcionante confirmación de que seguimos igual que hace 
25 años, con la cárcel de Chillán en el mismo emplazamiento 
que tiene desde 1943. 

El poder de los hábitos de estudio 
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E
l fracaso académico en las uni-
versidades es un fenómeno 
que preocupa a estudiantes, 
padres y educadores por 
igual. Sin embargo, pocas 

veces nos detenemos a considerar que 
la raíz de este problema no reside en 
la falta de habilidades intelectuales de 
los estudiantes, sino en algo mucho 
más simple: la ausencia de hábitos de 
estudio efectivos.

El cerebro humano, pese a su increí-
ble capacidad, requiere de estrategias 
adecuadas para procesar y retener 
la información de manera óptima. 
Diversos estudios han demostrado 
que hasta el 80% de los estudiantes 
universitarios no utilizan técnicas de 
estudio basadas en la evidencia. En lugar 
de eso, se recurre al estudio intensivo de 
última hora, una práctica que, si bien 
puede proporcionar resultados a corto 
plazo, suele fallar estrepitosamente 
en la retención a largo plazo y en la 
comprensión profunda de la materia. 
La investigación en neurociencias 
muestran que el cerebro necesita 
tiempo y repetición espaciada para 
consolidar la memoria, un proceso que 
es prácticamente imposible de lograr 
con maratones de estudio la noche 

antes de un examen.
La planificación es un factor crítico 

que muchos estudiantes tienden a pasar 
por alto. El cerebro humano funciona 
de manera más eficiente cuando sigue 
patrones regulares. De hecho, se ha 
demostrado que los estudiantes que 
establecen horarios de estudio fijos tie-
nen mayores probabilidades de superar 
sus cursos en comparación con aquellos 
que no lo hacen. Esto se debe a que la 
rutina prepara al cerebro para entrar en 
modo de concentración, lo que facilita 
la absorción de información.

Pero no se trata sólo de cuándo se 
estudia, sino de cómo se hace. Técnicas 
como la lectura pasiva o el simple subra-
yado de textos, aunque populares, son 
métodos que no activan suficientemente 
las áreas del cerebro responsables del 
aprendizaje profundo. En cambio, 
técnicas como la autoevaluación, la 
elaboración de resúmenes o la enseñanza 
de conceptos a otros son estrategias que 
promueven la comprensión y retención 
a largo plazo. 

Además, no se puede ignorar el im-
pacto del sueño y el descanso en el ren-
dimiento académico. La ciencia es clara: 
la falta de sueño perjudica seriamente 
la función cognitiva. El sueño no es un 

lujo, es una necesidad biológica para el 
cerebro. Durante el sueño, el cerebro 
consolida la información adquirida 
durante el día, un proceso crucial para 
el aprendizaje. 

La neuroplasticidad, la capacidad del 
cerebro para reorganizarse y formar 
nuevas conexiones neuronales, es otro 
concepto esencial que a menudo se pasa 
por alto en el contexto académico. Este 
proceso significa que el cerebro tiene 
la capacidad de adaptarse y mejorar 
con la práctica continua y la adopción 
de nuevos hábitos. En otras palabras, 
no estamos limitados por nuestras 
habilidades iniciales; podemos mejorar 
y aprender a ser mejores estudiantes.

El éxito académico no depende única-
mente del esfuerzo o de la inteligencia 
innata, sino de cómo se aborda el apren-
dizaje. Si los estudiantes universitarios 
adoptan hábitos de estudio basados 
en la ciencia, no solo mejorarán sus 
calificaciones, sino que también esta-
rán mejor preparados para enfrentar 
los desafíos que encontrarán en sus 
vidas profesionales y personales. La 
clave está en transformar el enfoque de 
estudio, comprendiendo que aprender 
es un proceso activo, continuo y que 
requiere estrategia.

@AxelCallis. Quizás cuántas 
“pandillas Hermosillas más hay 
dando vueltas. Hoy encuesta 
#DataInfluye agosto nos notifica 
que un 83% de los chilenos piensa 
que no hay igualdad ante la ley.

@Patitoo_Verde.  Por la boca 
muere el pez. La imprudente 
declaración de #Boric 
puede tener consecuencias 
insospechadas. 

@vladomirosevic. Es hora 
de abandonar el payaseo y 
dedicarnos por lo que nos pagan: 
legislar.

Pedro Mauricio Villa Lagos. 
Don Juan Schleyer debe estar 
revolcándose en su tumba con 
esas 2.3 hectáreas del nuevo 
parque. Por lo mínimo eran 
10, qué pulmón hubiera tenido 
Chillán.

Rodrigo Aguilera Crisóstomo. 
El administrador municipal fue 
apartado de sus funciones por 
instrucción de la Contraloría y 
por tanto es esa institución la que 
debe pronunciarse respecto a 
su situación, no el municipio ni 
concejales que le mienten a la 
gente.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

29/08/2024
    $201.535
    $896.400
    $896.400

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      66.983
      20.174
      19.138
      22,48%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
0

Pág: 2


